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resolución Nº 35, de 2009, modificada por las resoluciones exentas Nº 1.514, Nº
1.866 y Nº 1.867, de 2010, y Nº 69, de 2011, todas del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones; la resolución Nº 13, de 2011, del Panel de Expertos; la
resolución exenta Nº 2.109, de 22 de julio de 2011, del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones; la resolución Nº 19, de 2011, del Panel de Expertos y, la
demás normativa aplicable,

Considerando:

1º Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 literal a) de la ley Nº
20.378, al Panel de Expertos le corresponde la atribución por la cual debe
determinar mensualmente el ajuste de tarifas del sistema de transporte público.

2º Que en virtud de lo dispuesto en la resolución Nº 13, de 2011, del Panel de
Expertos de la ley Nº 20.378 y la resolución exenta Nº 1.209, de 22 de julio de 2011,
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se determinó el valor actual
de las tarifas del sistema de transporte público de la provincia de Santiago y las
comunas de San Bernardo y Puente Alto.

3º Que, a través de resolución Nº 19, de 2011, el Panel de Expertos, en ejercicio
de la facultad conferida en el literal a), del artículo 14, de la ley Nº 20.378, que
señala como una de sus funciones ‘‘Determinar mensualmente el ajuste de tarifas
del sistema de transporte público de la provincia de Santiago y de las comunas de
San Bernardo y Puente Alto, requerido para mantener el valor real de éstas, de
acuerdo a la metodología que será establecida en un reglamento emitido a través del
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, el que también será suscrito por el
Ministro de Hacienda. Dicha metodología deberá dar cuenta de las variaciones de
los costos del sistema de transporte público remunerado de pasajeros’’, determinó
el ajuste mensual de tarifas del sistema de transporte público de pasajeros para la
provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo y Puente Alto, en un alza de
diez pesos ($10), a partir del valor de las tarifas establecidas en la resolución Nº 13,
de 2011, citada en el Visto. Este ajuste comenzará a aplicarse a contar del 26 de
noviembre de 2011, según se detalla en la resolución Nº 19, de 2011.

4º Que, conforme a lo anterior y habiéndose cumplido con los trámites legales
señalados en la ley Nº 20.378 y los decretos supremos sobre la materia, dictados por
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en conjunto con el Ministerio
de Hacienda, esta Autoridad debe aplicar el ajuste y el nuevo nivel de tarifas para
la provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo y Puente Alto, determina-
dos por el Panel de Expertos a través de la resolución Nº 19, de 2011, ya citada, y
ordenar que sean implementados por el Administrador Financiero de Transantiago
S.A.

5º Que, en consecuencia, corresponde conforme lo prescribe la ley Nº 20.378,
ajustar las tarifas en los términos resueltos por el referido Panel.

Resuelvo:

1º Aplícase, a partir del 26 de noviembre de 2011, el ajuste de tarifas del
sistema de transporte público de la provincia de Santiago y las comunas de San
Bernardo y Puente Alto, determinado por el Panel de Expertos, en la resolución Nº
19, de 2011, consistente en un alza de diez pesos ($10), de forma que la Tarifa de
servicios puro será la que se indica a continuación:

2º Instrúyese, a través de la presente resolución, al Administrador Financiero
de Transantiago S.A., implementar el ajuste de tarifa de diez pesos ($10) ordenado
en la resolución Nº 19, de 2011, del Panel de Expertos, señalado en el considerando
3º de la presente resolución, a partir de la fecha en ella indicada, esto es, 26 de
noviembre de 2011.

Anótese, publíquese y notifíquese.- Pedro Pablo Errázuriz Domínguez, Mi-
nistro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a Ud., Alejandra Domínguez
Effa, Jefa División Administración y Finanzas.

Ministerio del Medio Ambiente

SOMETE A CONSULTA PÚBLICA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN
DE ESPECIES QUE INDICA, CORRESPONDIENTES AL OCTAVO

PROCESO

(Resolución)

Núm. 1.352 exenta.- Santiago, 11 de noviembre de 2011.- Vistos: Lo dispues-
to en el artículo 37 de la Ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente;
en el artículo 25 del decreto supremo Nº 75, de 2004, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres;
en el Acuerdo Nº 08/2011, de 7 de julio de 2011, del Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad; en la resolución exenta Nº 1.060, de 5 de septiembre de 2011, del
Ministerio del Medio Ambiente; en las propuestas de clasificación contenidas en
las actas del Comité para la Clasificación de Especies según su Estado de
Conservación, y lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón;

Considerando:

1.- Que, en virtud del Acuerdo 08/2011, del Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad, se acordó dar inicio al Octavo Proceso de Clasificación de
Especies Silvestres.

2.- Que, mediante resolución exenta Nº 1.060, de 5 de septiembre de 2011, del
Ministerio del Medio Ambiente, se resolvió dar inicio al Octavo Proceso de
Clasificación de Especies Silvestres, identificándose las especies que serán incor-
poradas en dicho proceso;

3.- Que, durante el presente proceso de clasificación, el Comité de Clasifica-
ción de Especies se constituyó en cinco oportunidades, analizando los antecedentes
e información disponible para elaborar la propuesta de clasificación de las especies
de flora y fauna silvestre que se indica, correspondientes al Octavo Proceso de
Clasificación de Especies;

4.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento para la
Clasificación de Especies Silvestres, una vez elaborada la propuesta de clasifica-
ción por el Comité de Clasificación, ésta debe ser sometida a consulta pública.

Resuelvo:

1.- Sométase a consulta pública la siguiente propuesta de clasificación de
especies realizada por el Comité de Clasificación, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 25 del Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres:

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN PRELIMINAR PARA SOMETER A OB-
SERVACIONES DE LA CIUDADANÍA DEL OCTAVO PROCESO DE

CLASIFICACIÓN DE ESPECIES SILVESTRES

Reino: ANIMALIA

Cuerpo1(25-11).p65 24-11-2011, 18:4310



DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.119 Viernes 25 de Noviembre de 2011 Cuerpo I - 11

Subtotal flora: 77 Taxa
Total: 100 Taxa.

Notas:
(1) Se utilizan criterios UICN (versión 3.1) según artículo 37 de la ley 19.300, sobre Bases Generales del Medio

Ambiente, modificada por la ley 20.417.
(2) Blechnum chilense anteriormente llamado Blechnum cordatum (Rodríguez, R. 1995. Pteridophyta. En

C. Marticorena y R. Rodríguez (eds.), Flora de Chile Vol. 1, pp 119-307. Universidad de Concepción,
Concepción).

(3) Copiapoa chaniaralensis es nombre de taxón no válido, este taxón es parte de Copiapoa humilis
(Zuloaga, F.O., O. Morrone & M.J. Belgrano (Eds.). 2008. Asteraceae. Catálogo de las Plantas Vasculares
del Cono Sur (Argentina, sur de Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay). II. Monogr. Syst. Bot. Missouri Bot.
Gard. 114: 1154-1565.

(4) Copiapoa humilis, agrupa a los taxa anteriormente llamados Copiapoa chaniaralensis, Copiapoa
tenuissima, Copiapoa tocopillana y otros (ver referencia de nota (3)).

(5) Copiapoa rupestris, anteriormente llamada Copiapoa desertorum (ver referencia de nota (3)).
(6) Copiapoa tenuissima es nombre de taxón no válido, este taxón es parte de Copiapoa humilis (ver

referencia de nota (3)).
(7) Islaya iquiquensis, anteriormente llamado Pyrrhocactus aricensis (ver referencia de nota (3)).
(8) Neoporteria wagenknechtii es nombre de taxón no válido, este taxón es parte de Neoporteria clavata (ver

referencia de nota (3))
(9) Pyrrhocactus eriosyzoides, agrupa a los taxa anteriormente llamados Pyrrhocactus kunzei (ver referen-

cia de nota (3)) y Pyrrhocactus vallenarensis (Cactaceae Systematics Initiatives, CSI 16: 11.2003)
(10)Pyrrhocactus vallenarensis es nombre de taxón no válido, este taxón es parte de Pyrrhocactus

eriosyzoides (Cactaceae Systematics Initiatives, CSI 16: 11.2003)
(11)Trichocereus deserticola anteriormente llamado Trichocereus spinibarbis (ver referencia de nota (3)).

2.- Cualquier persona, natural o jurídica, podrá formular observaciones por
escrito a la propuesta de clasificación, acompañando los antecedentes que las
fundamentan, dentro del plazo de un (1) mes, contados desde la publicación de la
presente resolución, en cualquier oficina del Ministerio del Medio Ambiente a lo
largo del país, o al correo electrónico clasificacionespecies@mma.gob.cl.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial, en un diario o periódico de circula-
ción nacional, y en la página web del Ministerio del Medio Ambiente, y archívese.-
María Ignacia Benítez Pereira, Ministra del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Ricardo
Irarrázabal Sánchez, Subsecretario del Medio Ambiente.

Reino: PLANTAE
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